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TRIBUNAL CONSTIf UCIONAL

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima.22 de octubre de 2018

, que igualmenle están contelidos en el articulo 11 del Reglamento
vo del Tribunal Co¡stitucional

EXP. N.. 003 78-20 r 8-PA/TC
LIMA
vicl'oR MANUEL vil-cr rt-tz

TORRES Y OI'RAS

ASUNTO

FUNDAMENTOS

En la sentencia emjtida en cl Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el di¿rio
c¡ficial El Pcruano el 29 de agosto de 2014, cste l'ribunal estableció, en el
lundamento 49, con carácter dc prcccdente, que se expedirá sentencia interlocutoria

a, dictada sin más lrámile, cuando se p¡esente alguno dc los siguientes

a)

b)

c)

d)

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en ei recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de De¡echo invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimato a en casos sustancialmente iguales.

2. En ia ¡csolución emitida en el Expediente 07123-2013-PA/TC, publicada el 21 de

agosto de 2015 en el portal web institucio¡al, el Tribunal Constitucional dcclaró
improcedente la demanda de amparo por considera¡ que se interpuso ante un
jr-rzgado que carece de competencia por razón dcl teÍitorio. Ello dc conformidad
con lo dispuesto en cl artjculo 5l del Código Procesal Constitucional, el cual
expresamente establece que es competente para conooer el proceso de amparo. de

hctbeas duta y de cumplimiento, el juez civil o mixto del lugar donde se ai'ectó e1

derecho o donde tiene su domicilio principal el af¡ctado. En el citado afiículo.
además, sc prccisa que no sc admite ia prórroga de la compcte¡cia territorial, bajo
sanoión de nulidad de lo actuado.

l. El prcsentc caso, en rclación con don Víctor Manuel Vílchez'l'orres, doña Yrma
Rosa Apaza Félix, doña Esperanza Uzuriaga Barrera y doña Gloria Regina Pachas

Huilca, el presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera
desestimatoria, en el Expediente 07123-2013-PA/lC, pues los hechos que la parte

Recurso de agravio constitucio[al interpuesto por don Víctor Ma¡uel Vilchez
Torres y otros contra la resolución de fojas 88, de l¡cha 7 de agosto de 2017, expedida
por la Segunda Sala Civil de la Corte Supe or de Justicia de Lima, que declaró
improcedente la demanda de autos.
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demandantc denuncia por considerar que afecta¡ sus derechos constitucionales

ocurrieron en la UGEL Ventanilla y en la DRE Callao (folios 3, 7, 10, y 14) y su

domicilio p ncipal se sitúa en la provincia del Caliao (folios 1,4, 8, y l1) Sin

embargo, ia demanda fue interpuesla ante el Juzgado Constitucional de Lima

Por ot¡o lado, en la sentencia emitida en el Expediente 04128-2013-PA/TC,
publicada el 15 de setiembre de 2014 en el portal web institucional, el Tribunal
Constitucional declaró infundada la demanda, dcjando establecido que Ia
aplicación, en el caso concreto, de la Ley 2994,1, Ley de Reforma Magisterial. no

vulneraba los derechos co¡lstitucionales a la remuneración, al trabajo, entre otros

invocados po¡ la parte demandante. En tal sentido, precisó que la migración de los

profesores de los ci¡co njveles magisteriales de la Ley 24029 a las trcs primeras

escalas de la Ley 29944, asi como una eventual reducción en la remuneración de

son actos que encucntran justillcación pucs ¡esponden a una causa

uxP. N.' 00178-2018-PA/lC
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vicroR MANUEL viLClttiz
I'ORRES Y OTRAS

.1

¡eestructuración lotal de la carrera nagisterial basdda en la medtocracia
actividad docente y eD

lo de confbrmidad con 1a scntcncia emiti.la en el Expedicntc 00020-2012-PI/TC

5. Respecto a doña María Elena Atoche Vilca, el caso concreto es sustancialmcnte
igual al resuelto, de manera desestimatoria, en la scntenciá emitida en el Expediente
04128-20i 3-PA./TC debido a que la pretcnsión de la parte demandante también está

dirigida a solicitar ia inaplicación de l¡ Ley 29944,I,ey de Reforma Magisterial al

señala¡ la cxistencia de un acto en concreto que, en forma posterior a la vigencia de

la citada ley, estableceria condiciones laborales menos favorables que las que

gozaba, dcsconociendo el nivel de canera magisterial alcanzado y reduciendo su

remuneración, con lo que, seg{ln reñerc, se afectan sus derechos fundamentales al

trabajo, a la remuneración, entre o¡¡os.

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verilica que

el presente recurso de agravio ha incu¡rido en la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del l'undamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del a ículo 1l del Reglamento Normativo del Tribulul
Constitucional. Por esta razón, coresponde declarar, sin más t¡ámite, improcedcnte
el recuNo de agmvio constitucional.

Por estos l'ufldamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y la pafticipación del magistrado Espinosa-

Saldaia Ba¡re¡a, convocado para dirimir la discordia suscitáda por el voto singular del
magist¡ado Fe¡rero Costa.

la mejora dc la calidad del servicio dc la educaoión
¡:tiv
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RESUELVE

Decla¡ar IMPROCEDENTE el recurso de agr o constitucional

Publiquese y notitiquese

SS

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA

EXP. N.o 00378-2018,PA/TC
LIMA
vicroR MANUEL viLCHDZ
TORRES Y OTRAS
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con Ia potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por Ia ponencla
de mi colega magistrado. emito el prcsente voto singular, para expresar respetuosamente
que disie[to de] precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INI ERLOCUTORIA DIINEGATORIA, por los 1'r¡ndamentos que a

continuación cxpongo:

2

EL TRTBU\aL CoNSTITUC¡ONAL co}¡o coRTE DE RlyIstóN o FALLo y No DE

CASACIÓN

La Conslilución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales corrcr
insta[cia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Consti{ucional
cn instancja dc fallo. [-a Constitución del 79, por primera vez en nuestra historic
constitucional, dispuso la creación de un órgano arl áoc, independiente del Podc¡
Judicial, con la tarea de gárantizar la supremacía constitucional y la vigencia plcna
de los derechos fundan,entales.

l-a [-cy !-undamental de 1979 estableció que el Tribunal de GarantÍas
Constitucionales era un órgano de conhol de Ia Constitüción, que tenía juisdicción
e¡ todo el territorio nacional para conocer, en tía de catación, de los habeas corpus
y amparos denegados po¡ el Podcr Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada pifa iállar en lbrma delinitiva sobre 1a causa. Es

dccir, no sc pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o iesión a los
Jer((hus rscont,ciJos en h Constltucion.

l- En ese sentido. la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
CoNtitucionales, vigente en ese momento, estableció, e¡ sus artículos 42 aI46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado Ia ley o la ha
aplicado en lbrma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deliciencia, devolverá los actuados a la CoÍe Suprema de Justicia de la
República (reenvío) pam que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

El modelo dc tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamelte
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tulela de dos a cuatro, a sabet, h.tbeas corpus, añpafi, haheds ddta
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribünal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calillca ertoneatuente como "órgano de control de la Constitüción". No obstante, en

,1
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mate¡ia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribruai Conslitucional es inslancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constltución Política del Perú, en su artículo 202, i¡ciso 2,
prescribe que coresponde al 'l'ribunal Constitucional "conocet, en úlfima y
deln¡t¡ra ¡nstancid, las resoluciones denegatotíds dictadas en los procesos de

habeos cor¡tus, amparo, habeas datd y acc¡ón de cunlpl¡miento". Esta disposición
constituct)nal, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamel1tales,
exige que el Tribu[al Constitucional escuchc y evalúe los a]egatos de quien se

estima amcnazado o agraviado en un derecho f'undamental. Una lectura diversa
contravend a mandatos esenciales de la Constitución, como sorl el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del Estado (adículo 1), y "l.t obsertancia del debido proceso y lulela
jut¡sdicc¡ot1al. Ninguna persona puede ser desviada de ld jutisdicción
ptedetetmindda por la l¿.!), ni.^ometida a procedim¡enlo dislinlo de los prevíamente
esldblecidos, n¡ juzg.tda pot órganos jtr¡sdiccíonales de excepción ni pur
co¡llisiones cspecidles creadas al ef¿cto cualquiera sed su dekolfii ación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advicrte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instarcia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Cofte de los Estados Unidos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de inteiprelaciói de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en scde del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho lündamental, se

debe abrir la vía conespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
p¡onunciarse. Pero ia apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un po¡meno¡izado
¿nali<is de ln que ic lretende. de lo que se intoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un l'¡ibunal Constitucional constituye el más
ef'ectivo medio de del'ensa de los de¡echos fundamentalos frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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EI, DER¡]CHo A sETi oiDo CoMo }IANIFESTACIÓN DE I,A DE}IOCRATIZACIÓI.- D[ Los
PRoCESoS CoNSTITUCIoNALES DE LA LIBERTAD

8. La administÉción de justicia conslilucional de la libefad que brinda el T¡ibunal
Constitucional. desdc su creación, es rcspctuosa, como corresponde, del de¡echo de

WI
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defense inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el de¡ccho a ser
oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se
Llcrcmrinen su. derecho.. inter'eses y oblig¡ciones.

9. Precisamerte, mi aleiamiento ¡especto a la emisión de una ¡esolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
eléctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pefinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye r¡na ma¡ifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta co¡stitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, 1o que
incluyc cl derecho a ser oído con las debidas garantías.

I l. Cabe añadi¡ que la participación direcla de las paftes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia dc vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, sc decidiría sob¡e la esfé¡a de interés de
una persona sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Ademris, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto. las razones, los motivos y los
argumentos que .iustiñcan sus decisiones, porque el T bunal Constitucional se
iegitima no por ser un t bunai de justicia, sino por la justicia de sus razonesJ por
expresar de modo süllcientc las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Inte¡amedcana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga atl Estctdo a trdtar al ¡ndtuiduo en todo lfiomeúfo como
ut1 yerdddero sujeto del proceso, en el más ctmplio s?n¡¡do de ¿ste concepto, y no
simplemenle como obieto del mismo"' , y gre "fara que rxii¡1l debido proceso legal
es preciso qüe un justícidble pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
inl.reset en.forna elecuvct y ¿¡ condíciofies tie igualdad procesal cofi otros
iutfi.iahlP\"'

' Co¡te IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
pa]afo 29.

' Corte IDH. Caso Hilaire, Consta[tine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
se¡tencia del 2l de junio de 2002, pánafo 146.
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NATURALEZA PRoCESAL DEL RECURSo DE AGRAVIo CoNsTITUCIoNAL

13. El modeio de "instancia de fallo" plasmado en Ia Constitución no puede ser
desvi¡Iuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho'fribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constjtuido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocuto a", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica. ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho nenos "recalificar" elrecurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal CoDstitucionai no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al TribL¡nal lo que le coresponde es conocer del
R-{C y p¡onunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
¡ech¿zar dicho recurso! sino por el contmrio de ',conocer', Io que la parte alega
comu un agrar io que le causa indej¡nsion.

EXP. N." 00378-20r8-PA/TC
LIMA
VÍCToR MANUEL viLCHEZ ToRRES
Y OTRAS

16. Po¡ ot¡o lado, la "sentencia inte¡locutoria,' establece como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en e1 mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
conviefte el empleo de la p¡ecitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afecta¡, entre ot¡os, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas ga¡antias, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tend¡ían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

n ilililllililililitlililt

17. Por lo demás, z¡rtatis mutandis, el precedente vinculante contenido en ia Sentencia
00987-2014-PA/ IC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
1állos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Settencia 02g77-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafi¡mación de la naturaleza
procesal de los procesos co¡stitucionales de la Iibertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitr¡cional líquido y
cieÍo. ctc.).

,t#

18- Sin ernbargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Po¡ tanto, si se tiene en cuenta qr¡e la justicia en sede constitucional representa la
úhima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
ag¡aviados, voto a lávor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el T¡ibL¡nal CoDstitucional, en tanto insta¡cia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constilucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción i¡te¡nacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Fene¡o Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda gaÉntía constitucional
entraña ei acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al de{ender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin Ia protección judicial auténtica".
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